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Resumen: 
El acceso al Agua se convertirá en un derecho para los costarricense ya consagrado en la
Constitución Política de Costa Rica, el cambio normativo estimularía las políticas y las inversiones
para atender un problema ambiental y de salud pública crónico, la contaminación por vertido de
aguas negras y residuos sólidos en cuerpo de aguas y causes de ríos.  Esta firma implica un
reconocimiento  político a la deuda con la salud pública de los costarricenses y el ambiente arrasada
por años, Costa Rica es un país que se presenta como potencia en conservación ambiental, 76% de
las viviendas envían sus aguas jabonosas y fecales en un tanque convencional.
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